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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

340 Resolución  de  la  Delegación  Especial  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria de Andalucía Ceuta y Melilla, por la que se
convoca procedimiento abierto núm AV00409 para la contratación del
servicio de mantenimiento de aire acondicionado de los edificios de las
delegaciones de la AEAT de Almería, Granada, Jaén, Málaga y Melilla,
por lotes.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Delegación Especial de la AEAT de Andalucía, Ceuta y Melilla.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Unidad  Regional  Económico

Financiera.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Unidad Regional Económico Financiera.
2) Domicilio: Av. República Argentina, n.º 23-7.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
4) Teléfono: 954287194
5) Telefax: 954287232
6)  Correo  e lect rónico:  josefrancisco.suarez@correo.aeat .es  y

antonia.moreno@correo.aeat .es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: w.w.w.agenciatributaria.es.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  15  días

naturales computables a partir del día siguiente al de la publicaicón del
anuncio.

d) Número de expediente: 10A10001700.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de aire acondicionado de los edificios

de las delegaciones de la AEAT de Almería, Granada, Jaén, Málaga y Melilla.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 5 lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Los señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
2) Localidad y código postal: Los señalados en el Pliego de Prescripciones

Técnicas.
e) Plazo de ejecución/entrega: Un año, desde el 1 de enero al 31 de diciembre

de 2010, o en su defecto desde el día siguiente a la fecha de formalización
del contrato.

f) Admisión de prórroga: Si.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50730000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios  de  adjudicación:  Según  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares.

4. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 64.572,28 euros. IVA (%): 16 y 4. Importe total:  74.500,00
euros.

5. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo P, subgrupo 3, categoría
A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida
en la cláusula VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales computables a partir del día
siguiente al de la publicaicón del anuncio.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de la Delegación Especial de la AEAT de

Andalucía.
2) Domicilio: Av República Argentina, 23, planta 2.ª.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.

e) Admisión de variantes: No.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2

meses a contar desde la apertura de las ofertas.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Av. República Argentina, 23, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
c) Fecha y hora: 2 de febrero de 2010, a las 11,30 horas.

9.  Gastos  de  publicidad:  Por  cuenta  de  los  adjudicatarios,  en  proporción  al
presupuesto  de  adjudicación  de  cada  uno  de  los  lotes.

Sevilla,  21  de  diciembre  de  2009.-  La  Delegada Especial  de  la  AEAT de
Andalucia,  Ceuta  y  Melilla,  D.ª  Pilar  Fernández  Marín.
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